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c¡ul'da wndicionadaa la- obtención del número de ¡ns.('ripe¡on en el
Registro de- Importadores. Fabricantes o Comerciahzadofes que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 6 de noviembre de 199L-EI Director general. Javkr Nadal
AriilO.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento dt' desarrollo de la
Le~ 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

C'Ínnes. e-n relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto Iega~, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (((Boletín Oficial del EstadO)
número 211. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
,'('kcomunicaClol1cs el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Radioteléfono CB-27,
Fabricado por: KA.E.L)), en Taiwan.
Marca: «5tao),
Modelo: 513r·39oo.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 (<<BoleHn Oficial del Estado») de I de
<lbostO) y corrección de errores (<<BoleHn Oficial del Estado» de 15 de
julio de 1986), )' Resolución de 14 de febrero de 1990 «((Boletín Oficial
del EstadO)) de 14 de marzo),

i "
f Con la inscripción 1E I 92 91 051 t I

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

Advertencia: Potencia máxima: 4 W (AM/FM) y 12 W (BLV),
Separación canales adyacentes: 10 Khz. Modulación: Amplitud,
frecuencia, BLl!. Banda utilizable: 26.965-27.405 Mhz.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele<:omuniea
ciones {((Boletín Oficial del EstadO)) número 303, del 19). expido el
presente certificado.

I\'ladrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general de Telecomu·
nicacioncs, Javier Nadal Ariño.

RE50LUCION de 6 de nOl'iembre de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cert{ficado de aceptación al le/clono celular portdtil (900
MHz), marca i<Roadstar», modrlo 705.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~(Boletin Oficial del Estadó»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de-la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
Instancia de «Motorola España, Soriedad Anónima». con domicilio
\(lcial en Madrid, Alberto Alcacer, 46, Dpdo. 9.°, B. código postal 28016,
esta Dirección General ha. resuelto otorgar el certificado -de aceptación
al lckfono celular portátil (900 MHz). marca «Roadstam. modelo 705.
lon la inscripción E 96 910507, que se inserta como anexo a la presente
Resolución,
_ En cumplimiento de lo previsto en el anículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
t mportIidores, Fabricantes o Cornercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones,

Madrid. 6 de noviembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones.
en relación con los -equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. de,28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por: ((?\iotorola Inc.~~, en Estados Unidos.
!\;1arca: «Roadstaf»),
Modelo: 705.

por 61 cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 (((Boletín Oficial del EstadO)) de

8 de enero de 1986), corrección de errores ((~Boletin Oficial del EstadO))
de 5 de junio de J986}, y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción ~ 96 91 0507 I
y plazo de -..-alidez hasta el 31 de octubre de- 1996. Condicionado a la
aprohac!ón ~e las especificaciones técnicas.

y para que surta los eft'ctos previstos en el articulo 29 de la Ley
3I11987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«((Boletín Oficial del EstadO)) número 303. del 19). expido el presente
certificado. .

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCI0l\' de 6 de nm'iembre de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al cOlltestador Telefónico allfomá·
fiea. marca «Pallasonic.", modelo KX-TI455BS.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO))
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en re-1ación con los equipos, aparatos, dispositi·
\'os y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima)), con domicilio
social en Barcelona, J, TarradelJas, 20-30, plantas 4, 5 Y6. código postal
08029, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al contestador telefónico automático, marca «Panasonic»,
modelo KX-TI455BS. con la inscripción E 96 910509. que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en d articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto. la validez dc dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o ComC'rcializadorcs que otorgara la Admi
nistración de Telecomunicaciones.'

Madrid, 6 de noviembre de 199~.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo estable<:ído en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31 I 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.
en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Contestador telefónico automático.
Fabricado por: (~ylshu Matsushita Elec. Ca. Ltd.», en Japón.
Marca: «Panasomc».
Modelo: KX-TI455BS.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

RC'al Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del
EstadO) de 15 de noviembre).

--:---:-----:-:-:-:-1
Con la inscripción ~ 96 91 0509 I

y plazo de validez hasta el 31 de octubre deT996.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 303. del 19). expido el presente
certificado. en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989.

Madrid. 6 de noviembre de 1991.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.


